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RESUMEN 

      En el presente articulo de investigación se estúdio la protección de los derechos de las 

personas que viven en el barrio el Rodeo de la ciudad de Cúcuta , considerados una 

población en  condición de pobreza extrema , desde uma metodologia con un enfoque  

cualitativo  con un  diseño etnográfico  teniendo en cuenta las características propias de 

dicha población, así las cosas , inicialmente se realizo una exausta revisión bibliográfica 

acerca de dicha problemática , estableciéndose como objetivo general , la identificación de 

la protección de los derechos de las personas que viven en esta comunidad , a su vez , 

como objetivos específicos se determinaron el análisis de la normatividad  y el rol de los 

entes o autoridades competentes en  la solución de dicha problemática. En este orden de 

ideas, se obtivierón como resultados, que el abandono estatal intensifico la pobreza 

extrema em esta comunidade durante los años 2016 y 2017 ya que durante los gobiernos de 

turno todos han realizado propuestas para diminuir la problemática, pero al momento de 

materializarse, no se realizaron a cabalidad desviando los interesses y por ende los recursos 

humanos y económicos.  

Palabras Claves:  Pobreza extrema, abandono estatal, derechos humanos. 

 

PROTECTION OF THE RIGHTS OF THE PEOPLE IN CONDITION OF 

EXTREME PROVERANCE IN THE EL RODEO DISTRICT DURING THE 

YEARS 2016 AND 2017 

Abstract 

In the present research article, the protection of the rights of the people living in the 

neighborhood Rodeo of the city of Cúcuta, considered a population in extreme poverty 

condition, from a methodology with a qualitative approach with an ethnographic design. 

taking into account the characteristics of this population, this way, initially an exaggerated 

bibliographic review was made about this problem, establishing as a general objective, the 

identification of the protection of the rights of the people who live in this community, in 

turn , as specific objectives were determined the analysis of the regulations and the role of 

the entities or competent authorities in the solution of said problem. In this order of ideas, 

obtivierón as results, that state abandonment intensify extreme poverty in this community 

during the years 2016 and 2017 as during the governments of the day all have made 

proposals to reduce the problem, but at the time of materializing, they were not carried out 

completely by diverting the interests and therefore the human and economic resources. 

Keywords: Extreme poverty, state abandonment, human rights. 
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1. PROBLEMA 

La pobreza es una realidad afecta a miles de personas en el mundo, pues los contextos 

históricos y sociales que provocan que ciertos individuos se encuentren inmersos en 

condiciones de vida precarias , que se ven reflejados en las necesidades básicas 

insatisfechas lo que provoca que caigan en una pobreza extrema e incluso en la 

mendicidad. Se debe tener en cuenta, que según importantes estudios realizados por 

organismos internacionales, colombia se encuentra dentro de los primeros países más 

desiguales en América Latina, situación preocupante, pues se está hablando de un  estado 

que dice ser basado en la dignidad humana. 

En este orden de ideas, son múltiples factores que se deben analizar alrededor de dicha 

problemática, ya que como se menciona con anterioridad la exclusión social a la que están 

sometidas estas personas es una realidad que los margina, que los aísla de la sociedad, lo 

que se traduce en una violación directa de sus garantías constitucionales y legales en 

relación a las demás personas que conforman el conglomerado social. 

    Según el informe anual del Programa de las Naciones Unidad para el Desarrollo 

(PNUD) 1993, establece “La pobreza constituye una violación a los derechos humanos, y 

la libertad de la pobreza, es un derecho humano integral e inalienable” (1993). Sin duda 

alguna esta situación es muy frecuente en todos los países sin distinción alguna sin 

importar su grado de desarrollo, pues desafortunadamente es una realidad que golpea a 

todas generaciones por igual, evidenciando de igual manera el desplazamiento masivo de 

las personas a las ciudades en busca de mejores oportunidades, no obstante, en ocasiones 

en las ciudades en donde más se evidencia esa pobreza por múltiples factores. 

Es por ello, que es importante conocer que esta problemática es importante estudiarla, pues 

teniendo en cuenta que la ciudad de Cúcuta es una ciudad golpeada por la informalidad, la 

inseguridad y la falta de oportunidades laborales, lo que deteriora la calidad de vida de los 

habitantes produciendo la pobreza extrema, el barrio el Rodeo de la Ciudad de Cúcuta   

históricamente ha estado golpeada por la llegada masiva de venezolanos lo que aumenta 

más la informalidad y pobreza teniendo en cuenta que estos migrantes están en situaciones 

precarias y se encuentran con una ciudad que no tiene oportunidades laborales que ofrecer.  

1.3 Planteamiento y Formulación del Problema 

Vivir en comunidad  siempre ha sido un factor común en todas las sociedades, es allí donde 

se comparten costumbres económicas sociales, culturales, demográficos, migratorias y 

demás, igualmente este estilo de vida ha conllevado que tengan  estilos de vida similares  

ya sea de una posición económica favorable o por el contrario una pobreza que en 

ocasiones es generalizada de acuerdo a un contexto social y económico propio de una 

región especifica. Sin embargo, para abordar el fenómeno de la pobreza, se hace necesario 
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conocer su significado y para ello se trae a colación a un estudio denominado Pobreza y 

exclusión social, un análisis de realidad española y europea, en donde afirma que “La 

pobreza, tradicionalmente, ha estado ligada al estudio de las desigualdades económicas, y 

asociada a las capas de población con niveles bajos de ingresos”. (Subirats, et al., A., 2004, 

p.5). 

        Uno de las variables más preocupantes es que estas personas llegan a vivir en su 

mayoría a unas condiciones que los llevara a caer en la extrema pobreza que se ve reflejado 

en los lugares más abandonados de la sociedad , los cuales suelen ser barrios o 

comunidades alejadas de las ciudades y del desarrollo y la civilización. En este mismo 

orden de ideas, la Organización de las Naciones Unidas en su inmensa preocupación por 

este panorama realiza con gran prioridad informes  que permiten aclarar y dar a conocer la 

situación a nivel mundial en esta oportunidad estableció que “acerca de 1.000 millones de 

personas residen en barrios marginales y viviendas inadecuadas “(2014, sp).  Sin duda 

alguna, grandes las preocupaciones que se genera alrededor del tema ya que como se dijo 

con anterioridad se encuentran de por medio muchos derechos y garantías constitucionales 

lo que provoca que se tengan más en cuenta las poblaciones más vulnerables. 

     Así las cosas, en el contexto Colombiano, los gobiernos de turno de una u otra forma 

han buscado la manera de mitigar y contrarrestar los índices de pobreza en el territorio 

nacional, Sin embargo estos intentos se van visto estropeados en varias zonas del pais por 

diferentes circunstancias político. Económico. Social, cultural y migratorios, que han 

dificultado su respectiva  materialización, es por ello, que  el Banco Mundial   en su 

informe denominado pobreza y prosperidad compartida (2016) de acuerdo a sus análisis 

estadísticos y demográficos, determina que Colombia ocupa el número 70 en una escala de 

164 países con índices de mayor pobreza en sus habitantes.   

     Actualmente colombia cuenta con 1118 ciudades en todo su territorio nacional , sin 

embargo, en este caso corresponde analizar la ciudad de Cúcuta  que cuenta con una 

particularidad en sus características ya que esta  con límites fronterizos con Venezuela en 

donde por su delicada y grave situación social que quejan estas personas en la frontera que 

se han desplazado a Cúcuta en busca de mejores oportunidades, sin embargo, dichas 

personas llegan a los barrios más necesitados, lo que provoca un mayor índice de violencia 

, inseguridad, microtráfico, violencia intrafamiliar y demás problemáticas presentes con 

mayor proporción en dichas zonas de la ciudad.  

     Es por ello, que la presente investigación tiene como objetivo general identificar la 

efectividad en cuanto a la protección de los derechos de las personas en condición de 

pobreza extrema de los habitantes que viven en el Barrio el Rodeo de la ciudad de Cúcuta 

ubicado en la comuna 8  ya que por su ubicación geográfica es la comunidad propicia para 

realizar la investigación ya que allí llegan personas con diferentes culturas, costumbres, 

nacionalidades , lo que se presentan mayores necesidades económicas y sociales . A su vez, 
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se entrara a analizar la normatividad internacional y nacional acerca de la pobreza extrema 

de las personas con énfasis en los derechos humanos,  de manera continua se examinara el 

papel de las autoridades competentes como lo son el Estado Colombiano, el departamento 

y por consiguiente el municipio en cabeza de sus representantes. 

Formulación del problema  

¿Cuál es el análisis presentado a la comunidad del barrio el rodeo en relación a la 

normatividad nacional e internacional, el trato por parte de las autoridades competentes en 

cuando a su situación de pobreza extrema?   

1.4 Justificación   

Vivir en comunidad  siempre ha sido un factor común en todas las sociedades, es allí donde 

se comparten costumbres económicas sociales, culturales, demográficos, migratorias y 

demás, igualmente este estilo de vida ha conllevado que tengan  estilos de vida similares  

ya sea de una posición económica favorable o por el contrario una pobreza que en 

ocasiones es generalizada de acuerdo a un contexto social y económico propio de una 

región especifica. Sin embargo, para abordar el fenómeno de la pobreza, se hace necesario 

conocer su significado y para ello se trae a colación a un estudio denominado Pobreza y 

exclusión social, un análisis de realidad española y europea, en donde afirma que “La 

pobreza, tradicionalmente, ha estado ligada al estudio de las desigualdades económicas, y 

asociada a las capas de población con niveles bajos de ingresos”. (Subirats, et al., A., 2004, 

p.5). 

        Uno de las variables más preocupantes es que estas personas llegan a vivir en su 

mayoría a unas condiciones que los llevara a caer en la extrema pobreza que se ve reflejado 

en los lugares más abandonados de la sociedad , los cuales suelen ser barrios o 

comunidades alejadas de las ciudades y del desarrollo y la civilización. En este mismo 

orden de ideas, la Organización de las Naciones Unidas en su inmensa preocupación por 

este panorama realiza con gran prioridad informes  que permiten aclarar y dar a conocer la 

situación a nivel mundial en esta oportunidad estableció que “acerca de 1.000 millones de 

personas residen en barrios marginales y viviendas inadecuadas “(2014, sp).  Sin duda 

alguna, grandes las preocupaciones que se genera alrededor del tema ya que como se dijo 

con anterioridad se encuentran de por medio muchos derechos y garantías constitucionales 

lo que provoca que se tengan más en cuenta las poblaciones más vulnerables. 

     Así las cosas, en el contexto Colombiano, los gobiernos de turno de una u otra forma 

han buscado la manera de mitigar y contrarrestar los índices de pobreza en el territorio 

nacional, Sin embargo estos intentos se van visto estropeados en varias zonas del pais por 

diferentes circunstancias político. Económico. Social, cultural y migratorios, que han 

dificultado su respectiva  materialización, es por ello, que  el Banco Mundial   en su 

informe denominado pobreza y prosperidad compartida (2016) de acuerdo a sus análisis 
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estadísticos y demográficos, determina que Colombia ocupa el número 70 en una escala de 

164 países con índices de mayor pobreza en sus habitantes.   

     Actualmente colombia cuenta con 1118 ciudades en todo su territorio nacional , sin 

embargo, en este caso corresponde analizar la ciudad de Cúcuta  que cuenta con una 

particularidad en sus características ya que esta  con límites fronterizos con Venezuela en 

donde por su delicada y grave situación social que quejan estas personas en la frontera que 

se han desplazado a Cúcuta en busca de mejores oportunidades, sin embargo, dichas 

personas llegan a los barrios más necesitados, lo que provoca un mayor índice de violencia 

, inseguridad, microtráfico, violencia intrafamiliar y demás problemáticas presentes con 

mayor proporción en dichas zonas de la ciudad.  

     Es por ello, que la presente investigación tiene como objetivo general identificar la 

efectividad en cuanto a la protección de los derechos de las personas en condición de 

pobreza extrema de los habitantes que viven en el Barrio el Rodeo de la ciudad de Cúcuta 

ubicado en la comuna 8  ya que por su ubicación geográfica es la comunidad propicia para 

realizar la investigación ya que allí llegan personas con diferentes culturas, costumbres, 

nacionalidades , lo que se presentan mayores necesidades económicas y sociales . A su vez, 

se entrara a analizar la normatividad internacional y nacional acerca de la pobreza extrema 

de las personas con énfasis en los derechos humanos,  de manera continua se examinara el 

papel de las autoridades competentes como lo son el Estado Colombiano, el departamento 

y por consiguiente el municipio en cabeza de sus representantes. 

Tomando como precedente lo anteriormente expresado para que la investigación tenga una 

mayor transcendencia social y en el campo del Derecho para que este grupo de personas 

puedan remontar sus vidas con unas mayores garantías. El presente artículo de 

investigación tiene como finalidad crear unas bases sólidas y serias acerca de la situación 

real de pobreza extrema en una población concreta de la sociedad. 

         Así mismo, la importancia de este radica como primera medida en la manera como se 

tomaran las diferentes temáticas tanto metodológicas como teóricas, se abordara desde un 

diseño que permita recolectar la información deseada y de la forma más pertinente y 

adecuada para la recolección de los diferentes datos. Este estudio  puede justificarse en la 

medida que la necesidad local lo está ameritando ya que son múltiples las necesidades que 

pueden acarrear estas personas lo que puede ser de gran utilidad para esta población en la 

búsqueda de alternativas que busquen la favorabilidad para salir de esta situación. 
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2. MARCO REFERENCIAL 

 

2.1  Marco Teórico 

Para iniciar, el proceso investigativo se analizara desde el  enfoque del abandono del 

Estatal Colombiano como un factor generador de la pobreza, es decir, como por medio de 

la falta de políticas públicas sólidas y verdaderamente comprometidas con la comunidad, 

estas personas cada vez se encuentran más sumergidas en la pobreza extrema , en donde no 

encuentran otras formas de progreso y de salir adelante dejando a un lado ese contexto que 

muchas veces es violento y poco propenso para las nuevas generaciones. En dicha 

investigación se logró evidenciar en primer momento que “Los resultados tienden a 

confirmar un alto grado de persistencia en las desigualdades regionales” (Galvis, L.A.2012, 

P,3)   

     Fundamentalmente, nos han proporcionado las herramientas necesarias para indagar con 

rigor en este ámbito, en este orden de ideas, es importante traer a colación que según estos 

autores “la pobreza absoluta, también denominada pobreza como carencia, nos dice que 

son pobres quienes carecen de lo necesario para la subsistencia, esto es, es considerada 

como pobre aquella persona que no puede permitirse cubrir las necesidades consideradas 

como mínimas” (lara&Cornejo .2007, p22).   

     Diferentes entidades del orden nacional e internacional que estudian arduamente los 

fenómenos sociales como lo son  el presente objeto de estudio pobreza extrema, han 

llegado a conclusiones tan importantes como preocupantes, pues aducen que los Estados 

les han dejado la responsabilidad de buscar políticas solidad para erradicar la pobreza, aun 

cuando no es su papel, pues su función es apoyar a los Estado con dicha problemática. Es 

por ello, que este trabajo fundamenta su estudio en el abandono estatal en cuanto a las 

necesidades de sus habitantes, siendo el caso concreto el colombiano en la ciudad de 

Cúcuta.        
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3. OBJETIVOS 

 

3.1  Objetivo General 

Identificar la efectividad en cuanto a la protección de los derechos de las personas en 

condición de pobreza extrema de los habitantes que viven en el Barrio el Rodeo de la 

ciudad de Cúcuta. 

3.2 Objetivos Específicos 

- Analizar la normatividad internacional y nacional acerca de la pobreza extrema de las 

personas con énfasis en los derechos humanos.  

- Examinar el papel de las autoridades competentes como lo son el Estado Colombiano, la 

Alcaldía y la Gobernación.  

-Identificar el impacto de la normatividad y de las políticas públicas en la comunidad del 

Barrio el Rodeo. 
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4. METODOLOGIA 

      El presente trabajo de investigación se abordó desde el diseño etnográfico, ya que 

consiste en observar prácticas culturales de los grupos sociales y tener una interacción más 

directa es decir, es el “estudio directo de personas o grupos durante un cierto periodo” 

(Murillo, 2002). En el cual se va a encaminar este proceso investigativo por medio del 

paradigma socio-critico, comprendiendo una realidad  realizando una crítica social con 

carácter reflexivo con la finalidad de buscar alternativas de solución. Orientándolo en 

primera medida a las personas en condición de pobreza extrema del Barrio el Rodeo de la 

Ciudad de Cúcuta.   

     El presente trabajo de investigación se realizó con un enfoque cualitativo ya que este 

enfoque se caracteriza por permitir conocer costumbres propias de la población que se 

trabajó, analizando la realidad pero desde un contexto totalmente natural , interpretando los 

diferentes fenómenos y sucesos que concurren en una dicha población , enmarcados en 

realidades sociales, culturales, demográficas e históricas, además, las investigaciones 

cualitativas permiten tratar de comprender a las personas dentro del marco de referencia de 

ellas mismas, esta es esencial para percibir la realidad, la investigación es más presencial y 

directa con las personas con las que trabaja. La población de estudio fue como se ha 

reiterado en varias oportunidades los habitantes del barrio el rodeo de la comuna 8 de la 

ciudad de Cúcuta, en el departamento de Norte de Santander. 

      Se tomó este barrio en particular ya que esta comuna ha sido fuertemente golpeada y 

frágil en cuanto a las necesidades económicas y sociales lo que produce que un gran 

número de habitantes de esta zona se encuentren en condición de pobreza extrema teniendo 

en cuenta aspectos migratorios y abandono del Estado a falta de políticas públicas sólidas y 

concretas . Por último, Como intervinientes se tendrán las personas que se tomaran para el 

articulo de investigación, así como la normatividad y los documentos guía que permiten 

realizar la revisión bibliográfica para obtener los resultados esperados dentro de dicho 

estudio  que se están realizando . 
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5. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Durante el proceso de investigación se analizaron gran variedad de documentos que 

permitieron realizar y llegar a conclusiones importantes en cuanto a dicha problemática, en 

líneas anteriores, se evidenciara como los gobiernos de turno han desviado los intereses 

generales por intereses particulares, dejando desprotegidos a estas personas , lo que la 

provocado que entren en una situación de mucha más pobreza extrema , vulnerándose los 

derechos fundamentales que por mandato constitucional y legal les corresponde tales como 

vida, salud, educación igualdad entre otros.   

Marco normativo de la pobreza a nivel mundial 

     Desde los inicios de la humanidad, siempre han existido normas o códigos que han 

buscado regular de manera eficiente  y concreta las relaciones humanas, buscando un orden 

justo y  la prevalencia de los intereses generales sobre los particulares, en este orden de 

ideas, es importante precisar que a nivel mundial existe una amplia gama de normas que 

busca proteger las personas que aun cuando por mandato legal y constitucional son de 

especial protección siguen siendo vulneradas diariamente con la sociedad tal como lo 

enuncia un importante informe relacionado con este tema tan trascendental para la 

contemporaneidad,  realizando un recorrido histórico acerca de los enfoques sobre la 

pobreza y enunciando que “El sistema universal ha reconocido que la pobreza es un 

problema relacionado con los derechos humanos y que existe un vínculo entre el goce 

integral de todos los derechos humanos y la reducción de la pobreza”. (CIDH, 2015). 

     De igual forma en dicho informe, presentan la importancia de analizar y determinar 

dicha problemática desde un enfoque trascendental como lo son los derechos humanos, 

como una garantía universal, la dificultad que presenta esta población para acceder a la 

justicia, el escaso compromiso por parte de los entes gubernamentales en aras de cumplir 

con sus obligaciones y responsabilidades.  

Análisis, que debe apoyarse ya que, a nivel local se percibe esa vulneración de los derechos 

humanos que son intrínsecos a la persona en todo esplendor por el hecho de ser persona y 

que en la gran parte de los casos, el Estado como responsable de estos derechos no los 

cumple con total cabalidad, aun cuando son múltiples los estudios que se han realizado en 

los cuales se estudia este fenómeno desde todos los ámbitos y contextos generales y 

específicos. 

     Sin embargo, se puede determinar que la sociedad contemporánea ha tenido avances, 

pero es allí donde debe entrar a caracterizarse ese progreso, y partiendo de esto, es 

necesario realizarse un detenido y exhausto pero sobre todo critico acerca de este progreso 

donde se puede traer una literatura bastante trascendental y es el libro escrito por William 

Ospina (1994) , un importante escritor colombiano que siempre en sus textos se muestra 

crítico acerca de temas en especial, en este caso lo que interesa es un ensayo denominado “ 

las trampas progreso”   de su libro  es tarde para el hombre  en donde expresa que 

“Avanzar y retroceder en caprichosas e indóciles oleadas parece haber sido el destino de la 

especie humana, extrañamente desprendida del orden natural para erigirse sin mayores 

títulos en dueña del mundo y árbitro y verdugo de las especies”  ( Ospina , p .3).  
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      En este orden de ideas, es allí donde surge una paradoja acerca de lo que es el progreso 

y de como este se ve reflejado en las comunidades más vulnerables , aun en medio de una 

amplia normatividad que aparentemente los acoge , los refugia y los protege de la 

exclusión social y les facilita aparentemente  el acceso a la justicia considerándolos sujetos 

de protección especial , realidad jurídica que contrasta con la verdad real y por ende la 

verdad procesal cuando se hace énfasis al acceso que tienen dichas comunidades  a la 

justica, en donde esta justicia no siempre es garantista, sino muchas veces marginal y 

discriminatoria.   

     Así las cosas, se ha evidenciado que la preocupación por la pobreza extrema que viven 

miles de comunidades alrededor del mundo, ha generado una atención especial por parte de 

organismo importantes, como lo es la Comisión Interamericana  De Derechos Humanos 

que ha dado a conocer varios informes preventivos y proyectados para años futuros,  tal 

como lo enuncio en el informe antes mencionado al expresar que  

 “El 1 de enero de 2016 se fijó como punto de partida de los ODS, los cuales son de 

aplicación universal para los próximos 15 años, con la finalidad esencial de que 

todos los países del planeta intensifiquen sus esfuerzos para poner fin a la pobreza 

en todas sus formas, reduciendo las desigualdades, superando discriminaciones y 

protegiendo el medio ambiente “(CIDH, 2016, P 11). 

     Esto es, una muestra clara de la obligación y el compromiso que deben asumir todos los 

Estados sin distinción alguna, para buscar disminuir la pobreza extrema en sus territorios 

nacionales, es decir, por medio de políticas públicas buscar generar oportunidades, que les 

proporcione a estas personas mejores calidades de vida, tales como: Mejor acceso a la 

educación y que esta sea continua y de calidad, acceso a la salud, a una vivienda digna y en 

condiciones óptimas.  

Y demás garantías que busquen el desarrollo de las comunidades, satisfaciendo sus 

necesidades propias, lo que conduciría a generar un desarrollo sostenible no solo para estas 

comunidades sino también a un pais, quizá más competitivo y garante de los derechos 

humanos.  

Retomando, el marco jurídico, los ordenamientos jurídicos internos de cada pais deben 

propender por dirimir con políticas públicas los problemas que afectan diariamente y entre 

esas no se exceptúa la protección de las personas que pasan una situación extrema de 

pobreza, se busca , que a través de decisiones políticas y económicas apropiadas, aun 

cuando existan variables que no se encuentran bajo su dominio; y adoptar políticas 

públicas para garantizar los derechos humanos, en particular dirigidas a asegurar los 

niveles mínimos esenciales de los derechos económicos, sociales y culturales de las 

personas y grupos viviendo en situación de pobreza, cuando por razones ajenas a su control 

no puedan ejercitar estos derechos . Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH, 

2016). 

     Así las cosas, es importante entrara a determinar que políticas públicas ha 

implementado el gobierno nacional para contrarrestar esta pobreza extrema que aquejan las 

comunidades, teniendo en cuenta que estas deben abordarse desde muchos ámbitos, ya que 
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por su ubicación geográfica presenta condiciones propias que deben analizarse de manera 

individual pero a su vez de una manera integral, ya que la una puede conllevar a la otra.  

     Por consiguiente, resulta pertinente establecer cuáles son los principales factores que se 

ven quebrantados al momento de que un sector de la sociedad se encuentre en condición de 

pobre extrema. 

 

Grafica N° 1: Factores quebrantados en las necesidades básicas insatisfechas y su 

relación con la pobreza extrema. 

Fuente: DNP (2015) 

     Con la gráfica anterior, puede analizarse y determinarse que de una problemática como 

lo es la pobreza extrema, se generan muchos más problemas que acrecientan y que a su vez 

general problemáticas igual o incluso más delicadas, lo que produce que haya menos 

calidad de vida de los habitantes y cada día es más complicado darle solución a dichas 

situaciones. 

Rol del Estado Colombiano en busca de dirimir la pobreza extrema  

Es necesario tener presente que con la constitución Política de 1991 introdujo importantes 

cambios en muchos ámbitos sociales y jurídicos que han sido trascendentales así como lo 

enuncia de manera textual en su artículo primero  al realzar un cambio de paradigma al 

expresar que , “Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de 

República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 

democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 

trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 

general.” (Constituyente, 1991).  
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Es así, de manera taxativa el Estado Colombiano se comprometió a garantizarles a sus 

habitantes el pleno gozo de los derechos y garantías constitucionales consagradas, 

encaminas en el respeto de la dignidad humana. Sin embargo, es en este momento en que 

surge el interrogante de analizar si el Estado en cabeza de sus dirigentes de turno se 

encuentran cumpliendo con esto, y de qué manera lo ha realizado y si esas políticas 

públicas que han implementado satisfacen las necesidades de sus habitantes o por el 

contrario están aisladas y ajenas a las realidades de las comunidades más vulnerables. 

     Se debe tener en cuenta, que aun con el mandato del constituyente del 91, son múltiples 

las dificultades que se han presentado hasta el momento, pues no puede olvidarse el 

conflicto armado que se desencadeno en los años noventa y que aun en la actualidad se 

sigue evidenciando, lo que ha producido miles de víctimas, personas desplazadas, hogares 

destruidos entre otras cosas, que han sido una directa violación de los derechos y las 

garantías constitucionales emanadas por la carta política.  

Así las cosas según Núñez Espinoza  

“La […] crisis económica que atravesó Colombia fue la más fuerte de la historia del 

país. El PIB cayó 4,3% en 1999, el déficit fiscal alcanzó 7% del PIB, la tasa de 

desempleo se duplicó y la pobreza se incrementó en órdenes superiores a los 

presenciados en la década de los ochenta. La crisis redujo significativamente el 

gasto en inversión en los principales sectores sociales, incluyendo la educación, la 

salud, los programas de vivienda y la inversión en agua potable y saneamiento 

básico. De igual modo, afectó principalmente a la población más pobre y 

vulnerable, incluyendo niños, jóvenes y mujeres, lo que a su vez demostró que el 

país no contaba con mecanismos de protección que permitieran prevenir los 

choques y hacerles frente en épocas de recesión” (2005, p.100). 

     Lo dicho por este estudioso en el tema, es una muestra clara de cómo el Estado 

colombiano no ha logrado cubrir las necesidades de sus habitantes, provocando que las 

personas de escasos recursos cada vez sean más pobres y con menos oportunidades de salir 

de esa situación, marginándolos, excluyéndolos y discriminándolos de las demás 

comunidades, que están en una situación más favorable. 

En este contexto de profunda crisis y debilidad estatal , el congreso de la Republica expidió 

la ley 387 de 1997 , por medio de la cual se creó el SNAIPD, siendo el Sistema Nacional 

de Atención Integral a la Población Desplazada  como una entidad contribuir y formular 

políticas públicas en aras de proteger a las personas desplazadas. 

     De igual manera, fueron diferentes normativas las que se han expedido alrededor de esta 

problemática, y entre  esas se encuentra varias en aras de proteger a estas personas 

propensas de la vulnerabilidad evidente a la que están expuestas. 

Plan nacional de Desarrollo 2006-2010 

     El plan Nacional de Desarrollo es  documento por el cual el Presidente de la Republica 

apoyado de todo su gabinete de confianza establece estrategias fundamentales que se 

desarrollan a lo largo de los 4 años que se encontrara como jefe de gobierno, jefe de estado 

y suprema autoridad administrativa, realizando gestiones importantes que logren 



19 
 

desempeñar la mejor manera este plan, este gobierno nacional busco enfrentar dicha 

problemática ya que según cifras alarmantes se tiene que “La pobreza y la marginalidad, y 

de hecho las condiciones de habitabilidad, cada día empeoran en algunas poblaciones de 

Colombia” (Paternina, E. C, 2009, p 206). 

     Así las cosas el Plan Nacional de Desarrollo para los años 2006 a 2010, que fue 

desarrollado por el entonces presidente de la Republica Álvaro Uribe Vélez dedica unos 

capítulos importantes al tema de la pobreza en colombia , planteando el desarrollo 

sostenible basado en la economía como una alternativa muy viable en cuenta a rentabilidad 

y confianza, ya que como ejes centrales  a desarrollar  en su gobierno es el crecimiento 

económico y la reducción de la pobreza en las comunidades más vulnerables del Estado 

Colombiano. 

     Igualmente, en este plan, desarrollo de manera simultánea unos ejes centrales de cómo 

convertir al  pais en uno competitivo y con bajos índices de pobreza  y uno de ellos es la 

educación de calidad y con amplia cobertura , lo que conllevaría a disminuir las brechas de 

desigualdad , generando mejores y amplias oportunidades de trabajo, abriendo las brechas 

de un mejor mercado  laboral , disminuyendo la informalidad, mejorando la calidad del 

sistema de salud , y por ende se mejorarían temas como la seguridad, la cultura ciudadana , 

el orden público y social , entre otros , lo que sería un alivio para estas comunidades, 

porque , al tener un mejor empleo , los ingresos mejoraran y podrán invertir en mejorar sus 

condiciones de vida .   

Este plan Nacional de Desarrollo enfatiza en que  

“El Plan de Desarrollo plantea una estrategia para la reducción de la pobreza 

extrema. Colombia tiene hoy capacidad para enfrentar este problema; sin embargo, 

es importante hacer una mejor focalización y articulación de los diferentes servicios 

sociales para compatibilizar ese propósito con la disponibilidad de recursos 

fiscales.” (PND ,2006-2010).  

     No se desconoce la labor que se ha tratado de implementar, pero tampoco se olvida del 

inmenso reto que asumió este gobierno en aras de mejorar las condiciones sociales de estas 

comunidades que en su diario vivir se encuentran inmersas en situaciones económicas 

precarias, que diariamente sienten el flagelo del hambre y de la necesidad , teniendo como 

factores:  

El conflicto armado interno, que como es de conocimiento general, han sido múltiples los 

factores por los cuales las personas se vieron obligadas a salir de sus casa y viviendas 

quedando totalmente desprotegidas y marginadas, a su vez no puede olvidarse  las 

condiciones ambientales de esos años que dificulto en gran medida la cosecha de muchos 

alimentos lo que produjo perdidas económicas importantes a las personas que dedicaban a 

labores del campo como medio de subsistencia , el mercado laboral que día a día se vuelve 

más complejo, creciendo fenómenos de explotación laboral, informalidad , la 

competitividad en las empresas que agudizaron más esta problemática, recalcando 

igualmente que esta problemática siempre se ha visto más reflejada en las áreas rurales que 

en las urbanas.  
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Así las cosas, es importante determinar los factores que se tiene  en cuenta para establecer 

que una persona se encuentra en condición de pobre y pobreza extrema , y es allí donde 

surgen unos factores que deben estudiar , tales como: 

Necesidades  básicas insatisfechas: Para comprende esto, primero se debe conocer cuáles 

son las necesidades básicas de las personas y entre esas se encuentran“vivienda con 

materiales adecuados, servicios públicos de acueducto y alcantarillado, nivel bajo de 

hacinamiento (menos de tres personas por cuarto), bajo grado de dependencia (menos de 

tres personas a cargo de cada trabajador del hogar, con educación) y niños entre los 7 y los 

11 años con asistencia escolar idónea” (Ramírez &Bravo, 2002, p.3). 

En la cual, según el mismo estudio realizado por estos autores, afirman que si un hogar 

presenta una necesidad básica insatisfecha puede empezarse a hablar de que se encuentran 

en condición de pobreza, si faltan dos se consideran en pobreza extrema; y si es más de tres 

ya pasa a considerarse que ese hogar se encuentra en miseria.  

Línea de indigencia y de pobreza 

Si bien es cierto, importantes estudiosos del tema, aseveran que existe una delgada línea 

entre la indigencia y la pobreza extrema ya que en muchos casos pueden confundirse por 

sus similitudes. Sin embargo, se habla de que una persona se encuentra en indigencia  

cuando un hogar no cuenta con los ingresos básicos para comprar lo de la canasta familiar  

que sea equilibrada y variada de acuerdos a los índices nutricionales recomendados por los 

expertos. Por su parte la línea de pobreza hace referencia a que las personas pueden 

comprar la canasta básica alimenticia pero no cuentan con ingresos para gastos como 

educación, salud, recreación y demás.  

En consecuencia, el gobierno nacional de la época y retomando lo anteriormente expuesto, 

analiza de manera detallada la responsabilidad que se le ha otorgado y plantea unas 

alternativas en las cuales “La solución de tales problemas requiere una política estatal 

enfocada en dos ámbitos: la redistribución de los ingresos y el acceso a recursos de 

financiamiento” (PND, 2006-2010, p, 33).  

Promoviendo las nuevas tecnologías,  se ha predispuesto que “la pobreza multidimensional 

se considera a un hogar en situación de pobreza si tiene al menos un 25% de 

carencias”(Tasarra, 2015, p,167) en donde las personas encuentren otros métodos para 

adquirir ingresos, los cuales los miembros de los hogares que tengan la capacidad para 

entrar al mundo laboral lo hagan, siendo personas proactivas, acumulando capital humano, 

encaminados a los nuevos retos que la globalización y la modernidad han traído en la 

nueva generación.  

Para terminar con el análisis del Plan Nacional de Desarrollo de los años 2006 a 2010, se 

considera necesario conocer el índice de condiciones de vida por departamentos y para ello 

se tomó una gráfica que trae inmerso el PND. 

 Grafica N ° 2: Índice de condiciones de vida según el Plan Nacional de Desarrollo de 

los años 2006 y 2010. 
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Fuente:  https://www.cepal.org/MDG/noticias/paginas/6/44336/Cesar_final.pdf 

En dicha gráfica, se puede analizar que para el año 2004 se encuentra que Bogotá D.C es el 

lugar con mejores condiciones de vida en sus habitantes y por consiguiente el Choco por 

múltiples factores que no competen estudiar acá es uno de los departamentos más 

golpeados por la pobreza seguido de Norte de Santander quien se encuentra en el rango del 

75%  80% para la época, aun cuando no puede olvidarse que para esa época el 

departamento se encontraba con una mejor posición económica y social que más adelante 

se profundizara.  

Para terminar con el análisis de este PND, se evidencia unos retos para el 2010  que se 

propuso ese gobierno alrededor de la pobreza en Colombia. 

Grafica N° 3: Retos para el 2010en cuanto a la pobreza extrema 
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 Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2006 a 2010. 

Los grandes retos para reducir los actuales niveles de pobreza y desigualdad son: 

a. Buscar que el SPS (Sistema de protección social) se convierta en un sistema 

integral, institucional, que busque llegar a contribuir a las necesidades de las 

personas con más escasos recursos.  

b. promover la promoción social en busca de dirimir las desigualdades económicas y 

sociales de la población. 

c. Caracterizar a la población para que los subsidios que otorga el gobierno nacional 

lleguen a quienes deben llegar y de la manera correcta.  

Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 

Este Plan Nacional de Desarrollo tuvo como lema todos por un nuevo pais y se expidió  

por medio de la ley 1753 del año 2015, en este  de 800 páginas aproximadamente, se 

encuentra la visión de pais que será proyectado durante el gobierno de turno.  

En relación con los objetivos propuestos para la reducción de pobreza, este articulado  

presento tres pilares que los considero fundamentales los cuales son: Colombia en paz, 

Colombia equitativa y sin pobreza extrema y una colombia más educada. En donde en este 

segundo pilar se enfatiza de manera significativa en la forma de reducir la pobreza extrema 

en sus regiones, es por ello que según cifras dada por el DANE, clasifica los departamentos 

con mayor índice de pobreza para el año 2012.  
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Cuadro N° 1: Departamentos mayores cifras más altas de pobreza extrema en el pais para 

el año 2012  

DEPARTAMENTO CIFRAS 

CHOCO 63,1% 

CAUCA 58,4% 

LA GUAJIRA 55,8% 

CORDOBA 51,8% 

PROMEDIO NACIONAL 30,8% 

 

Fuente: Realización propia con estadísticas por el DANE 2012.   

En el recuadro anterior, se observa como 5 departamentos de 32 que cuenta el pais 

sobrepasan los niveles de pobreza en más de la mitad de su población , cifras que sin lugar 

a dudas son alarmantes y preocupantes , pues son muestras de que la calidad de vida de 

estas personas está muy deteriorada, asumiéndose que el papel del Estado es superfluo ya 

que cifra general de todos los colombianos en cuanto a la pobreza, se está hablando de un 

30,8 % de la población , estadística que no puede dejarse a un lado sino que debe asumirse 

de manera objetiva y con políticas publicas estables y concretas. 

      En consecuencia “reducir la pobreza y lograr una mayor equidad requiere mejorar la 

conexión de las poblaciones con los circuitos del crecimiento económico, y su acceso a 

bienes y servicios que mejoran sus condiciones de vida” (Plan Nacional de Desarrollo, 

2014-2018). Es por ello, que el documento en revisión asevera que fortalecerá la 

coordinación y la evaluación de los programas que se encuentran diseñados para la 

protección social, articulando los niveles nacionales, departamentales y municipales para 

que los resultados se vean de manera congruentes y no aislados como se han visto en los 

últimos tiempos.  

      En este orden de ideas, en el informe presentado al congreso de la Republica por el 

Presidente de la época Juan Manuel Santos Calderón, en algunos de sus apartados afirma 

que “Hoy somos un país con mayor equidad. La pobreza por ingresos que afectaba al 40 

por ciento de los colombianos en 2010, la estamos dejando por debajo del 27 por ciento” 

(Santos, 2018, p.8). 

Rol del Departamento de Norte de Santander en relación a la pobreza extrema  

      Como ya se mencionó en líneas anteriores, el departamento de Norte de Santander es 

un departamento que actualmente cuenta con 40 municipios, siendo este  departamento, 

por su ubicación geográfica por muchos años gracias a la estabilidad que tuvo Venezuela 

en una época, tuvo su auge en el comercio, sin embargo,  al cambiar esta realidad, fueron 

cambiando muchas cosas en el departamento, pues se intensificaron problemáticas que 

aunque ya existían, estaban más controladas de lo que están en estos momentos; uno de 
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estos es el microtráfico, ya que en la zona del Catatumbo históricamente se ha tenido 

cultivos ilícitos lo que ha traído disputas por territorios, violencia, desplazamiento, muerte  

y mucha  pobreza, a su vez , la migración1 de miles de ciudadanos venezolanos ha 

incrementado la problemática en la región .  

      Así las cosas,  en un informe presentado por el equipo de coordinación de Norte de 

Santander  

Asevera que los municipios que  más padecen de pobreza son aquellos que se encuentran 

ubicados en el Catatumbo, presentando unas necesidades básicas insatisfechas, 

desmejorando su calidad de vida, además, “El 40% de la población en Norte de Santander, 

se encuentra en situación de pobreza, mientras que el 11,6% es identificada en situación de 

pobreza extrema; es decir, cuatro de cada diez personas viven con menos de $7.511 al día. 

Equipo local de coordinación” (ELC, 2017, p.4), localizando al departamento en el número 

17 de los 32 departamentos más pobres del pais.  

     En este orden de ideas, una comparación entre los años 2016 y 2017 relacionado con la 

pobreza en el departamento y a la vez contrastándolo con las cifras naciones, los resultados 

no son alterados o por lo menos lo que se esperaba.  

Grafica N° 4: Relación de pobreza del Departamento de Norte de Santander en 

relación con todo el territorio Nacional. 

 

  

Fuente: DANE, cálculos con base GEIH. 

 



25 
 

      En esta grafica se observa, que para el año 2016 el porcentaje de pobreza en el 

departamento de Norte de Santander es de 12, 4 % y a nivel nacional es de 8,5 %. Para el 

año 2017 se tiene un 11,1 % y 7,4 %  a nivel nacional, se observa que la estadística bajo 

pero no dejan de ser desalentadoras y alarmantes.  

Plan de Desarrollo para Norte de Santander 2016-2019 

Este plan fue presentado por William Laguado Villamizar el 16 de abril de 2016 para la 

correspondiente aprobación de la asamblea.  

Esta administración pretendió por medio de la explotación de hidrocarburos, disminuir la 

brecha de desigualdad y por ende de pobreza, sin embargo, aunque el departamento fue 

uno de los primeros que realizo las transacciones se encuentra por debajo  de los 

departamentos con alta producción de este producto. Lo que sin lugar a dudas produjo que 

la tasa de pobreza en el departamento estuviera estable o incluso que aumentara.  

 A nivel departamental se realizaron estudios importantes que midieron la pobreza extrema 

según lo ingresos de sus habitantes en un rango de 2008-2013 comparado con el nivel 

nacional y a su vez colocando una meta bastante significativa para el año 2015.  

Grafica N° 5: Incidencia de pobreza extrema en el Departamento de Norte de 

Santander 2008-2013, y la meta propuesta para el año 2015.  

 

     En esta grafica se observa, que para el año 2015 la Gobernación de Norte de Santander 

se propuso una meta importante en relación con la pobreza en sus habitantes, pues busca 

disminuir esta brecha al 30%.  
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Rol de la ciudad de Cúcuta en relación con la pobreza extrema de los habitantes del Barrio 

el Rodeo en la comuna 8.  

     La ciudad de San José de Cúcuta es la capital del Departamento De Norte de Santander, 

que por muchos años se encontró beneficiada por ser parte de una de las fronteras más 

dinámicas del mundo por sus límites con Venezuela, sin embargo, una vez la realidad de 

los ciudadanos venezolanos cambio, la ciudad de Cúcuta se vio fuertemente golpeada en su 

economía y por ende en sus costumbres sociales, económicas y culturales.  

      Por muchos años, esta ciudad se sostuvo de la economía proveniente de este pais, en 

actividades como lo era el contrabando y el cambio de bolívares que para esa época era un 

negocio muy rentable, es por ello que las personas de la ciudad se acostumbraron a esa 

dinámica económica y una vez esta tuvo su decadencia, empezaron a notarse problemáticas 

para para ese entonces eran desconocidas e incluso ignoradas por los mismos habitantes  y 

por los mismos gobernantes de turno. Son múltiples las consecuencias que han surgido de 

esta decadencia económica, pues se han evidenciado mayores cifras de delincuencia, 

pobreza, inseguridad, mendicidad, trabajo infantil y demás.  

Grafica N° 5: Informalidad laboral en la Ciudad de Cúcuta para los año 2016 -2017 

 

 Fuente: Indicadores socioeconómicos –Universidad de Pamplona   

     En el esquema se analiza un comparativo de los años 2016 y 2017 en la ciudad de 

Cúcuta en relación al mercado laboral, factor determinante en la pobreza de las personas, 

ya que si una persona no cuenta con un trabajo estable para garantizar las necesidades 

básicas, estas se convierten en insatisfechas y es allí donde una persona o un hogar 
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empieza a considerarse pobre e incluso en miseria como varios documentos que se 

revisaron lo catalogan.  

  Que de una u otra manera ha logrado que se aumente la problemática de la pobreza en la 

capital Norte Santandereana ya que gracias al flujo migratorio de los hermanos 

venezolanos que llegan a la cuidad buscan sustento para ellos y sus familias , asentando sus 

viviendas en invasiones en barrios que  históricamente han sido vulnerables y con altos 

índices de pobreza extrema como lo son los barrios que conforman la comuna 8 de esta 

ciudad , entre los cuales se encuentra el Barrio el Rodeo donde existe falta de 

infraestructura, se observa que no existe pavimentación , no hay escuelas ni colegios cercas 

para que los niños acudan a recibir educación de calidad , además , los servicios de salud 

no son óptimos ni dignos para sus habitantes, la inseguridad cada vez es más alta  y las 

condiciones laborales de sus habitantes son alarmantes, pues son muy pocas las personas 

que tiene ingresos mensuales suficientes para cubrir las necesidades básicas . 

     Para terminar, en este artículo de investigación se realizó un corrido histórico acerca de 

la pobreza extrema, gracias a la amplia revisión bibliográfica que se realizó con 

anticipación, y logro determinarse que gran parte de la incidencia de la pobreza en esta 

población es por parte del abandono del Estado para cubrir las necesidades básicas  que por 

mandato constitucional y legal le deben a sus habitantes en aras de cumplir con el Estado 

Social de Derecho , los fines esenciales constitucionales y la dignidad humana. 

     Son múltiples los retos que deben asumir los gobiernos teniendo en cuenta que “El 

crecimiento económico no garantiza un beneficio para todo el mundo” (Lusting N, 1998, p, 

4) es decir, si en realidad pretenden lograr ese pais que desean, en donde la pobreza sea 

cuestión del pasado y que en contraste con esto se hable de un pais competitivo, en el 

marco de la paz y la justicia, garantizándole a sus habitantes el acceso a una justicia celera 

y ágil en donde de una vez por todas, se le garantice a las poblaciones las garantías 

constitucionales y legales para el pleno goce de sus derechos.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



28 
 

CONCLUSIONES 

Una vez realizado este importante artículo de investigación se puede llegar a concluir, que 

el pais, durante muchas décadas ha encabezado la lista de los países más desiguales y con 

mayor vulneración de derechos fundamentales, ya sea por el marco del conflicto armado 

interno Colombiano que puede ser un factor influenciado para aumentar dicha 

problemática  y aún más en la zona fronteriza donde se han visto golpeadas las 

comunidades por factores como: El narcotráfico, las bandas criminales y demás factores 

que logran incidir en la pobreza extrema de dichas comunidades.  

Aun cuando la normatividad vigente es protectora de las personas en condición de 

vulnerabilidad, esta se queda en la gran mayoría de los casos en letra muerta ya que no se 

materializa de la manera en la que debería hacerse, como se pudo evidenciar en los 

diferentes estudios referenciados en donde la norma suena de manera poética pero se queda 

allí sin materializarse , creando falsas expectativas entre las personas que padecen esta 

situación, creyendo que con estas normas que aparentan ser garantistas , encontraran un 

alivio para sus necesidades aun cuando eso no sea verídico.  

De esta manera, pudo analizarse de manera  objetiva y concreta como los planes nacionales 

de desarrollo que pudieron identificarse como las propuestas de los candidatos son muy 

bonitas y alentadoras, pero que al materializarse la historia se distorsiona, existiendo una 

mayor vulneración para estas personas.   

Se evidencio que todos los gobernantes de turnos dicen comprometerse con la pobreza ya 

sea en el pais, en el departamento o en el municipio, esto no se da, pues  desvían sus 

intereses olvidando lo que inicialmente se prometió lo que provoca más vulneración de 

derechos y garantías constitucionales, caso concreto en la ciudad de Cúcuta, en donde 

diariamente se evidencia la pobreza de muchas comunidades y en especial la del barrio el 

rodeo por las características que se evidenciaron con debida anterioridad.  
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